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1LLVSTRIVM DOMI
ÑORVM DIPPVTATORVM

RÉGNI ARAGONVM.
• SVPER CRIMINALE

SOBRÉ QVE NO PROCEDE LA VORI
declinatoria,propuefla por los Dotores luán Batifta

Qomez,Rajo,Geor¿e la Balfa ,y Bartolomé Pcrez,

de Nueros acufados
, y fe refponde a fu

• Alegación.O »

A explicación de la QbfemJtem de

confuetudine ó.ibi\Ant OfficiaU de

fo7\cdwp.$cvd. el afunto de efle dif-

curfojporquc de íü verdadera íntcli-

gcnciapendc la dccifsioñ del inciden *

te,pues confifte en averiguar fi es íu

difpoficion limitada al cafo de dcli£to
, cuyo conoci-

miento toque cumulatiue a V.S.b a la Real Audiencia,
*

, J» NTA olí

*



*. V
*

h fi es abfoluta cómpre-Hcndiendo el cafo que cumula-

tiye.aut privativa, fea de V.S.

La fori declinatoria fe funda , fegun fe refiere e n Ja

AlegaciS cotraria.Lo primero'enefte argumento, dicha

Obfer.6. dize‘,que el fingular que delinque con Oficial*

es dt inrisdithoneDñi Regís, gjf R egentir Offifi^
m

Gubernationis
t& Iuftitia Aragonu 3 ei fingular no

puede fer contenido en cafo de dicha Obf^ruancia^
m

te mas Iuczcs que el mefmo Oficial: luego habla en ca

foque el Oficial puede fer conuénido corana Domino

Rege,& Iuílitia Aragonurnsa faber es,quado delinque

como priuada perfona, atqui no citamos en cáfo de a-

cufacion de Oficial como priuada perfonaduego ni en

el de la Óbfer.y afsi deue fufragar la regla comü, qttf

tierno debet extrahi a fuo Indice locali .

Segundo intentan también perfuadir cita intel¡g CI

J
cia diziendo los Fuero s,con color

, y con calidadef, /

appeilitu
, hablan en cafo de delinquir como priua a

perfonajeitanfe vniformemente con la Dbfcrú.^ cS

hablan en vn cafo
, y fe refieren dos autoridades, c

Sénior Regente Sejfecle jnhfb. cap. i*
*

in com . de Offi./ají.Arag.foL i o 4. roer[.idem dio^.‘

’ dum col. 2. . ‘
.

* • *

Tercero,que no deue,ni puede eflenderfe la Olfer
.

uancia al cafo prefente, porque es corretería del

cho común,y afsi debet ftrite interpretari.

Quarto,que en el Fuero 3 .quod in dub.non e^aS ’
n °

halla palabra de donde fe pueda inferir compreheP
íion de los fingulares,para poder fer acufados fueM
Iuczordinário^

qUC c [
cUnJCt¿e AJ¡eJJbr.° no dl&* °¡

1'-

eí AJj cffor p da fer facado de fu Iucz¿ ordinariovp°

•el dehto de aconíejar maltni el Fuero <vnu de



. • • '
.

n* cormmpen.iud.tampoco'le faca de fy /
3

Quinto,q fcgqn el Fuero de Monzon del ¿L k a

'

tit.aum&to de¡alano-de Abogad, íblo forione n
56+

-‘

uilc6traclqaconícjamaí,np criminal,y que loS*
“

tes nú conocieron por dclifto de cómplices b au*\\\°

cbm
3 105 Ab°Sad0S 'qUe aconf£jan,fino es extra Offi-

Vltimo que fedeuía miniitrar a V.S. fumaria inforü

v „

aC
.

I

!
n

,

dc
.

la que le circumficre la jurifdicion,
y 1^0 íe ha hecho; •

íatUp
ft° ^ rcduzc todo *° argado en contrario

, y Ai

a ;.

C ‘0n/,ntaCon Ios fundamentos que auguranla Juft.c.a de m. partea Ib %uiente.
S

*ur*foHi!
C8la

* ? ambosdcrcchos»que rationc mix

ella aí luTJTJ ^ P
[

iui1c8 ,ati > fugetandofe porna ai luez mas fupcnor,cl que folo lo eñaua a ¡„f>

ter
’lf‘Vie/f

>ad.feui.amit.cap.f /udexde (ént. execra

^
C.p unbus Uypol.fing. , g o.Coaar.pradl.cja. cap. 3

/

¡f
dc !•§• 3 mm. s . Barda.de Offilct5.™ no . dos razones de cfta diípoficion danlos Decores,dignas de notarfe

, namdigLs irahitod
¡ e minas dUnum ideo Ecclef¡»fr,r, j

trah>tad

‘«icos di
- indica»,t etiam

c<*n(& diuidat^
‘ pr°xime nnm.u. Ne continentia

cJ^t
dT>&f!e

I
e^r «^d^fiineádemfrHí» ferrentur ®fme dio

Scídrt-i
5
r^7

,

qttar
í
do d Éclcfiafllco puede conocereluft° fimul cometido con vn Clérigo conladif

^¡r¡*--5“r •«*£**&
* • •

También fe halla en drccfao la d’iftm ;

°ficia!, que como caí delinque cftc fuLo ^^ qUC Cl
1 'ncmjccoaun.Iuez,pe-

ro



ro quando como privada perfona a otto.Biird.de O-fi.

Jufti.A rag.nttm. s.fot.io 4-.\b\:(duA dijlin'íio confide-

ratur de ture., &c.ex’ Pau.Ia(.& rtltjs -.luego como

las obferuanciasde nueftro Reyno (ca.n,ius.quod v/us

apro.bavit,%.fine feripto. in/t'. dejur.nat .geni , & ciu-

aviendofe fubfcgtlido el vfo en Aragón ,
defpucs de la

regla común dcdrccho ha fido en efeíto querer os

Aragonefcs que fe obfcruc aquella regla juridica que

aprobé fu continuo vfo.

Infierenfc de lo dicho dos certifsimas propoficio-

ncs.la vna que dicha Obferu.cs conforme al derecho

comm,Barda.de Offic.Gubern.q.s.numAio.Sejfede

inbib.£ap.\'.%'i.d fmm.y.La otra, que dcuc entenderá

con toda la extenfion que puédela regla en derecho,

menos lo que por ella exprcfse fe aunfentc,6 difminui

ga el derecho, Hdolin.cn términos ver/, reus quilibet>

fol.6.col.4..infin.\b\:Etextcnfiones quas recipit w5

commune,y mas quando la identidad de razón , lo p
£f'

fuáde, Molin.verf. Fort Aragonum extenduntur /<«•

\S6.col.i. i

De las fupoficioncs referidas hago eñe argume^*-0 ,

en drecho,como fe ha probado arriba , cftd conocida

ladi&incjon de Oficial delinqucnte,como tal,ó com°

priuada perfona.y no fe hallá limitada en ninguno, d c

dichos cafos la regla,fino ábfoluta, y quando no fuc rl

general fi cfpccial, fe extendiera ex idétitate rationis»

argum.l.jedfimartenteyff. pracario. ;Scd fie eft.quc >a

0¿/ÉT«.comprehcnde todo lo que el drecho ctrnud-

Luegp deue como la regla de drecho entenderfe abj<^

lute.pucs ya entonces eftaua en Fuero la diftincioo

dclinquir.o no comopficiaUy aunque fe diga h3^ aC
fi

cafo cfpccial de delinquir ctímo privada perfona,^ cu



ex identitate rationis la extcnfion admitirte
, la razón

es la mixtura, yefía en ambos cafos milita la palabra
es aut Officiali,y cíTa todos cafos comprehende, y aú
mejor el de delinquir como Oficial,pues atendiéndote

entonces mas lá calidad de Oficiaüe viene la figmfica

cion mas propia,y rigurofa: Luego comodolibct fe en
tienda ha de comprchender nueftro cafo.

Con la generalidad que hablo la Ubferuancia, la en .

tendieron todos los Pradticos.pues fin hazer mención
de la diftincion que fe pretende ex aduerfo la aproba-
ron Molin. rverb;Acufatio;'verf.Acufati (ifunt aliqui

Angularesfol.i.col.j.'vbi Portol.num. 122. (que entre

°tros cita dos cxcplarcs de Oficial acufado ante V.S.

)

Jdem'verb.Afior, & reas, verf: Reus quilibet fol.6.

?°l-i.rubi Portol.num.30.& njerb.Iudex Ordinarius
f°l.i%9.col.4:& ,verb. Infideles fol.171.coL2. & ’verb

luflitia Aragonumfol.2oi.col.i.& 'vtrobique Por-
toL.Monter.dectf. 2 2 .num. 1 p , Bardax.de Offi . duber «

q> 5 .num. 10 8. £5* in Comment.de Óffi.Iufi. Arag.fol.
lo^..col.‘i.\b\:Item ratione mixtura Angulares, fi de-
linquant cu Officiali,

ruel Vniuerfttate oo¡funt coueni
ri,vbi Vniuerfitas,&Officialis acu(atur,í\ repitiedo
«1 aduervio vbi,con el fuftantiuo Officialis (que deue
oazerfe) prucua euidcntcmentc cfta confequencia ab-
íoluce :ergovbi Officialis acufatur poteft fingularis
acufari,lo mcfmo fin diftincion alguna prucua SeJfie de
ín»ib.d.cap. 1 .§. i.num. 7. ibi-. Ratione etiamrnixtura,

P°teftfmgularis perfona conueniri cora Iufiitia Ara
"°Vum

,
[i deliquerit cum Officiali , & laicus coram

^celefiaftico fi deliquerit cum Clerico
, y en términos

trae vna firma rcuocada ex co capitc.de que hago cftc

argumento,como el fcglar que delinque con Clérigo,
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es del Eclefiaftico , afsi el Angular que delinque con

Oficial, es del Tribunal de V.S.fed fie eft, que en el Cíe

xigo fe entiende comodolibc't delinquat : Luego- tam-

bién en el Oficial fe ha de entender quomodolibet dc-

linquat,eíla confenquencia es cierta, o dezir que Sffe.

vso mal la equiparación,pues auiade fer Ínter ¿equa-

les, ex Li.de leg.i. Menoch.-de arbitr. cáju 8 8. nu* 8.

#
JJüéñas in loe.cormndit. A. nu. izo* y para que fe vea

la fuerza del argumeto,y de lo alegado arriba defpues

quede el num.%.halla el i4*p onc Ia diftincionde la re-

gla jurídica, en fu findizc Sefe njbi proxime }qiK la di-

cha ObferMo folo no limita el derecho , fino que aun

comprehende mas,ibi\Sediuxta Qbjeruancia Kegnt

de foro compctenti ratione mixtura in deliéfis fortí~

tur quis forumpriuilegiati 5 alentando por cicito, <3

ay mas falencias en derecho, y que la Obferuancit >
^

ha de entender abfolutc.

V ña prefumpeion ha de formentar, y aun conven-

cer mi difeurfo todoflos Prácticos referidos, y en e!l° s

Bardaxi
, y Séfe , en los lugares citados ,

explican cX

profeíTo la Obferu.y para fu inteligencia traen las dif"

tinciones,y? agitur ciuiliter , aut criminaliter ? fi

niuerfitat e>aut Officialifi in eodem procefu ,

roel

&

diuerjoficum milite vel injancione^f equ& principa

liter,
vel acceforiefmiles aut infancio habitat in 1

°'

cis dominorumvel non>&.c .Como pues fe puede p’rC
~

fumir omitieran todos los Prácticos , explicando

profefíb dicha Obfer. . fi militarada diftincion que ^
aduerfo fe pretende de la palabra aut Officiah ? fierro

tan effcncial.a fu intcligencia$a efio quiere refpowdcr-

fe en contrario,que como Bardaxi
, y Sefe vbiJuf*

1 '

en los números antecedentes al que tratan de mixttf *
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ra, trajeron la diftincion de delinquir como privada
perfona,parece proíiguieron el mcfmocalocn el de
mixtura, pero cita rcípueíta realza mas mi prefump-
cion,pues con ella no fe'fatisfaze a los otros Pra&icos
y mas porque fe ha de áduertir que allí tratan Barda-
xitfSeffe,de diverfas calidades que circunfieren la ju-
r>fdiccion a V.S.y ponen la primera la de Official,

y pa
explicar quando privátiue.o comulative, traen la dif

tinción de el ,que delinque como tal , 6 el que como
privada perfonajconcluido lo que avia que dezir de la

calidad de Oficial, paflan ala déla mixtura que Tiendo
^iverfa fe puede reíponderal argumento, á deuerfis no
fit íllatio. A mas,que militando en todo modo de delia
quir el Official la mixtura

, lo comprchcndio todo fu
generalidad, y fi comprchcndiera al Official con limita
cion derogando cafo en que militaua la mefma razón.
Como es creíble que. hombres tan grandes como Sefie
j Bxtrdaxi , lo omitieran > Luego máxime,porq ue lá
obreruancia habla en todo genero de debito de Offi-
cial.

' •

Advirtió con fingularidad el mefmo Sefe ( en el la-
gar citado en contrario

, y en el que fe funda toda fu
prctenfion, a faber es ,d. c.&p, i.§. 3 * huití, i.

j que dicha
obferuancia.h'abla comprehendiendo comulative am-
bos cafos de delinquir el Official como tal,o como pri
yada perfona

,
pues la cita con los Fuero s con color 9

y can calidad
#
de appellius

, pero folo dize hablan
Cn C 1 Cí*(o pfivatiuo de delinquir como privadas perfo-
ras los Officiales,|os dos Fueros pero no la ’obferuácia
J bi: Suponendo quod dióíi Fori locuntur> quado O 1

freía
les delinqunt viprívala perfona ,dc queTc h0ze efte ar-
gameto en la linea antecedente para lo general,vnifor-

me-
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memento los cita Ob/er.y Fueros defpues confccutive

al fuponer el cafo efpécificó en q habla, folo lo fupone

en los Fueros, y rió en la Obferu. Luego porq no habla

la Obferuxn el cafo privative de los Fueros
: pues co-

mo hizo la fupoficion en los Fueros para argüir con

ellos contra la opinión de Port.uerb.Ofjiciahs nu.^9-

También la hiziera en la obfcruancia, íi hablara folo

en el cafo de los Fueros : luego elle lugar en que fe fun

dala otra parte con la diferencia que baze entre di-

chos Fueros, y la obferuancia es íingularifsimo a mi

fauor.

Perfuadefe mas la juflicia de mi parte aduirtiendo,^

laObferuan.cia no habla, ni prucua diredfe en qcafos la

Vniuerfidád.cl Oficial, Noble, CauaJJcro, ¿ Infanzón,
fon de la jurifdicion de V.S. ii de la Audiericia Real,

porque la materia de que trata.es folo desdar regla pa-

ra que los fingulares que delinquen con alguno de los

referidos, fe fugetc a fu luczjy afsi viendo el q la adap*

to.que comodohbet delíncala Vniuerfidad.el Oficial,

y los mas nombrados
, no podian eximirfe de vno de

los dos Tribunales.cl de V.S.ola Audiencia Real, para

acertar fugeto al fingular a los dos Tribunales coflla

coniunbtiua,^ ,fi fefujetara. folo al Tribunal de V»S*

folo comptehendia el cafo privativo de deliéfo ,
cuyo

cafiigo fuere fuyo.íi folo a la Audiencia Real , folo f®

entendiera cafo cfpecial.cuya acufacion folo tocaría 3

ella.fi fe fujetara con la disiuncian.W, a ambos Tribu

nales, folo comprchendiera los cafos de jurifdicion cu-

nrulatiuaíLuegoera ncceflario que Jiablara la Obfef
uancia ,fugetando al fingular a ambos Tribunales, con
iuntiue con latonjuncion,^, para poder adaptarfe 3

todos modos de deli¿to,dc que no folo no fe puede ar-
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guircn contrario , íi que antes fe haze vn argumento
fortifsimo a mi fauor.que es el hablar de calidad que
no pudiera fuceder deliólo

,
que para el principal

, y
fingularno le prcuinicffcnominatim fu Iuez.

Prucuafe cha inteligencia de las palabras de dicha
Obferuancia. ibi: In omni cafa,que deucn repetirfe con
todos los fubftantiuos que hablan Bal.in Lquemadmo-
dum,%hac verba ad l.Aquilxon que hazcn.cftc fenti-

do¡tn omni cafa,de deliólo de Vniueríidad ,in omni ca-

fn,dc deliólo de Oficial:& fie de cseteris,lo mifmo per»,

fuaden otras palabras,ibv.procedatnr debito modo,cito
fs con la V niuerfidad.fegun el modo de proceder que
pida la calidad dél deliólo,có el Oficial, fegun el modo
de acufarq necefsite la diferencia de delinquir, dizien-

do en efeóto la Obferuancta,cn todo cafo íiga el Angu-
lar la acufacion.y Iuez del Oficial,o Vniuerfidad,y pa-
ra quitar la duda que pudiera hazer el auer nombrado
ambos T nbunales,anadio 5 ¿/&??¿ tamen debito modo pro
cedatt*r,esz faber.quc fi el deliólo licúa folo priuari-

ue al vn Iuez, fea de aquel el Angular, fi cumulatiue a
los dos.figa aquel que el Aólor huuiere elegido.

Y porque no fe me arguya de que no traigo lugar
en que los Praólicos entiendan,habla también la Obfer
uar.cia,cn cafo déla jurifdicion priuatiua ; aunque fe

puede refponder con la generalidad que la entendiero,

identidad de razón , comprehenfiuo de la palabra,

at*t Officiali.Vcto quiero conucncer quanto pueda de
z»fe en contrario con Bardaxi de Of'fi.Guber.d.q.s,

tiitm. 109. in fin.donde defpues de explicar con muchas
diftinciones los cafos que el Angular Agüe el Juez del
Cauallero.e Infanzón, aquel qiie de los nombrados eli

ja el Aólor, añade es lomefmo quando el Aólor no be
C ne

1



ne elección,cño es en el de fer la jurifdiccion pri-uatt-

ua,ibi \ Et quañdG'neceffario eji miieSi & tnftritio con

uemendus coram altero ex dictis quattior ,
quia fi w

eode proceffii coueniatnrfmgularis nonpoterit foruoi

declinare : fue lo mefmo quedczir, íepaíe que pues

lie dicho tiene lugar la Obferuancia en caío q el Ador

puede conuenir al Cauallcro,b Infancon ante quien di

giere de la Corte , b Audiencia Real , lo tiene también

quando el’Ador fin tener dicha elección, neccíTariame

te ha de conuenir al Cauallcro , b Infanzón priuatiue»

coram vno.

Califícalo, y lo dezide el Tenor Regente Sejfedea/ •

178.7?. 12 .

&

13.donde habladc Angular conuenidocb

Oficial,q como Oficial delinquió,pues fuponiedolo en

el n.iiÁbijQuod ifii fuerunt acufatiin qnalitate Of*

jicialiUyquia tanquam cufeodes , dizc en el

ÚJlterius cofidero quod fi ifii ejfentfmgulares cu tarnc

*vna cum Officiali ,/cilicet cum cufiode fint acuj*th

EST ABSQVE DVBIO,quod funt de iuri/dw*

ne luftitia Aragonum^ratione mixtur&>Ob(erJe con

fuetudine Regnije foro competentiy Bar.in /• aut ]*

$a 9§.f¡n.num.7 Je pan.& 12. AngeLconJ*\6

2 . haec illc. Luego abfque dubío refulta
,
que la Obfe

f

uancia dicha,habla en fingular conucnido con Ofi^ ja

que delinquió como tal.

Vltimamentc, Señor, entre los otros delidos de q
llw

fe ácufan los Contadores, y por cómplices los Ab

dos, es porque como priuadas perfonas
t
procedieron ctl

1° que cxecutaron fin tener jurisdicción para ello »
af

gumento For.i.tit. Quod extraneus d Regno : Lo c&°

aunque la diftincion que* fe pretende pudiera tener L*

gar (q no le tiene por lo dichojeCtauamos en el cafo c

v

- • di-



TI
cha Obféruancia pues que todo lo comprchcndc la acia
íacion.y por todo los acufa mi parte.

Parece ciara de lo dicho la fatisfaccion á lo que en
contrario fe álegá,pues a lo primero fe re iponde que en
ia Obferu.cñ a comprchendido todo genero de delicio
de losalli nombrados, refpe&iue & íingula fingufis rc „

ferendo,y afsi dcue entenderfc.y que pudiera tener mas
lugar el argumento contrario,!! vfara la Obferu.dc la
disiuntiua, vel, como fe ha imprefo en fu alegado,pe-
ro no habla fino con la conjunción , f^f,con que tiene
la fatisfacion que he explicado arriba.

A lo fegundo qlos Fueros ,con color,y con calidades
de fppellitu , habla en cafo efpecial de delinquir corno
privada períona, y la Obferuan. en general de Oficial

<3 u e delinque como tal, b como p&rfona particular
, y

aisi por comprehender el cafo dejos Fueros fe cita con
ellos, de q no fale argumentojuego no habla en otro
porque muchos Fueros, y Leyes fe citan con otros pa-
ra vn calo,

y

comprehcndé otros muy diflintos, los lu-
gares de Bardaxi, y Seje, no hablan en el de mixtura
Pues de ella tratádefpues como dixe,yquado la explica
«o dizen proceda en ella tal diftincion,y Seje

, expre--
lamente confiefTa la diferencia de la Obferu

. y los Fue-
lQ s,pues en la fupoficion los fepara de c\h,ib\: Supo-
Kejdo quod diSH Fori, ©V. y afsi esmuv a mi fauor
c“e lugar.-

'

A! tercero, que hQbfertí.zs conforme al drecho,
?Csen e ^C(^:o lolo contiene

,
que en Aragón fe ha

íeruado la regla de drecho, y afsi deue tener la inte-
b^ncia, y eftcníion que el admite,
Alquarto.que el y.yuod in dub.non craíis,nQ

abIa en cafo dc mixtura de Oficial con Angular- fi del
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*

;

Oficia! a Tolas
, y a diverfs nonfit illatio.Vl njnude

Aj]ejor.dv¿e fe laque al Aífefor de fu Iuez Ordinario,

diziendo fe le pueda acufar.pucs fe ha de entender co*

roo Oficial delínqueme en lu Oficio de Aflefor.y tam-

bién en el calo que dize fe puedan acular, Aflefor, y

Iuez, no podra fer en otro Tribunal- que el de V.S.El

• de pana corrúmp.- indi, no trata ante que luezes fe lia

de acufar,cl que foborna fi fólo c5 que penas fe ha de

executar fu caftigo
, y afsi dexo lo primero que en el

Iuez lo tenian preuenido los Fueros
, y en el fingulat

que le afociafc nueftra Objeru
. y de los tres Fueros,no

fe puede hazer argumento que no lo dixeron, fi como

he probado ay Obferu
.
que lo dixo.

Al quinto,q el Fuero de Moneo, no impide fe acuf6

al Abogado , antes bien lo permite, ibi-.Tenga recurj0

contra ios dichos A áuogados , pues no fpecificando »

ciuil,o criminal lo ha de compiehender todo fegumdo-

pida la calidad del daño padecido. Molin.verbJ0**

A rag. verj. bor. ‘vbt non d.ijiinguit.X al argumento

que fe haze de eñe,y los dichos tres Fueros, y
omifi otl

de los DD.que hablan de auxiliadores con obras,bco-

dejos, luego el aconfcjar mal vn Abogado intra offi'

OKM.no es delidto, no íiendo Aflefor, fe refponde q
,c

acón fejar mal vn Abogado
, es deliíto que fegun l° s

daños que ocafione el confejo, podra por el fer conve'

nido cwiliter,baQ\ihdo criminaliter,edofc prueba

o

c

losdichos Fuerosdc Afleforibus, yde M0119011 cba
'

dos arriba:pues la razón final porq puede fer acufad°
s '

no es por íer AíTeforcs fino porque aconfejando m a

cometieron deliíto por el daño que ocafionofu con

fejo.

I ruebafe con eñe argumento, el Aífefor no puede



ícr acufado por fcr. Affcfor, pues el fcrl.o no es delidto:

Luego el debito folo cita en el mal confe j o, y en el da
ño que con el fe ocaíiona a la parte: Luego para fer de-
bito el aconfejar mal.no fe ha de atender la calidad de
fcr Affcfor fino el mal confcjo.y daño que del refulco:

Luego aunque falte la calidad de AíTeforpor cI confe-

jo malo', y el perjuizió déla parte fe comete debito:

Luego cncl cafo prefente aunque los Abogados no
fcan Affefores aviendo aconfejado mal

, y tan en per-

juizio del Reyno,cometieron debito
, y afsi fe les puc

de acufar.

Y la calidad de Affcfor no fe atiende para hazer de-

liro el confejo.paradifculpar fi al Iuez que en la fen-

tcncia lo figuio.para cuyo efeito fe hizo el Fuero de

Ajfeforibus,como confia de fu contextura, y también
fe atiende dicha calidad para acufarlc ante .V. S. y no
para otro,a mas, que cílo no es de la excepción dccli-

• natoria que fe trata , a que fe dara mas cumplida fatif-

facion quando fe trate de los méritos de la juílicia.

' A lo vltimo la fumaria información de la calidad

de la mixturada induxeron los Fueros por evitar el da-

ño irreparable de la-captura , no para el de fcr facado

de fu Iúcz.como fe pretende en contrario,y a/si como
la prefente acufacion es por citación, yno por apellido,

ni capción no hablaron los Fueros de appellitu,en cífc

cafo,pues en el no fe figuc el daño irrrcparablc.có que

no fe nccefua de dicha información.

De que refulta, que los fundamentos que alega la

parte contraria, no la favorecen, y que es V.S.I.Iuez

competente que la Fori declinatoria no procede,
y dc-

vc la caufa profeguirfe. Salua tanti Scnatus cenfura,

en Zaragoza 2.s.dcIuUodc 1658.

El Doftor luán Antonio ,

P¡edrafita,y Alkis •
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